
Inicio de vigencia 
Artículo Único. El presente Decreto se publicará en Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato y entrará en vigor a partir del 25 de octubre 
de 2022.>> 

TRANSITORIO 

«Determinación del lugar del arresto 
Artículo 262 bis. Para determinar la sanción de arresto, el médico adscrito 

al Juzgado Cívico propondrá al titular de este las medidas que permitan la 
salvaguarda de la integridad física de los detenidos, y en su caso el área 
correspondiente donde se cumplirá la sanción, en los términos previstos por la Ley 
de Justicia Cívica del Estado de Guanajuato. 

Artículo Único. Se adiciono el artículo 262 bis a la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UA TO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 341 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

El GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 14 de septiembre de 2021. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ El DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. • GUANAJUATO, GTO., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.- JOSÉ LUIS 
VÁZQUEZ CORDERO.· DIPUTADO PRESIDENTE.· HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.- 
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.· EMMA TOVAR TAPIA.· DIPUTADA SECRETARIA.- 
VANESSA SÁNCHEZ CORDERO.· DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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